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"Año de la Esperanza y el Fortalec¡m¡ento de la Democracia"

pE§oLlJcrÓN DE GIAENC¡A N' OC4-2O2O /CJDiI/G
Los Baños del lnca, enero 23 de 2026

rL GTPTNIT DTL CC,+IPLruC TUP1§TTTCC RAÑC§ DTL ÑCA
'OS:

lnforme N" 008-2026-UPP/CTBlde fecha enero 22de2026, l,4emorándum N" 057 2026-G/CTBlde fecha

enero 23 de 2026, el expediente con 168 folios y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo lV del tltulo Preliminar de la Ley General del procedimiento

Ad min istrativo N' 27 444, establece en si inciso 1 .1 E I Principio de Leg alid ad , de las autorid ades ad min istrativas deben

de actuar con respeto a la constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas, Asimismo, en el inciso 1 2 establece el principio del Debido

Procedimiento: Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherente al debido procedimiento

administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y obtener una

decisión rnotivada y fundada en derecho

Que, en atención a la Ley de Creación del Complejo turistico Baños del lnca, las Ley N' 25120 modificada

por Ley N" 28763 y de conformidad con su reglamento, se tiene que el control de esta institución es eiercido por el

Comite de Administración del Complejo Turístico de los Baños del lnca, por lo que resultan válidas las decisiones que

sean tomadas en Sesiones Ordinarias o Extraordinarias con fines de un mejor desempeño para la Administración

Pública

Que, conforme Ley N " 27785, 'Ley Orgán¡ca del S¡stema de Control y de la Contraloria General de la Repúbllca' en su articulo

7" expresa "El controt ¡nterno comprende /as accrones de cautela previa, simullánea y de vetif¡cac¡ón posterior que rcal¡za la ent¡dad suieta a

control,conlafinatidadquelagest¡óndesusrecL/rsos, bienesyoperacionesseeleclúecoffectayef¡c¡entemenle.Suejerctcioesprevia,sinultáneo
y posterior. El controt interno prevto y simuttáneo compete exclusivanente a las autoridades, funcionartos y sevidores públ¡cos de /as errlrdades

como responsabil¡dad propia de las funciones que /e son lnherentes, sabre la base de las normas que rígen las actividades de la organizactÓn y los

procedim¡entos estab/ecrdos err sus p/anes, reglamentos, nanuates y disposiciones instituciona/e.s, /os que conttenen las polittcas y nétodos de

autorización, reqistro, verificación, evalLtactón, seguridad y protección. El controt interno pasterior es ejercklo par las responsab/es supet¡otes del

sev¡dar o func¡onarto ejecutor, en función del cunipt¡nienla de las d¡sposic/ones eslab/ecidas, asi coma pot el Órgana de control insltluc¡anal segun

sus p/anes y programas anuales, evaluando y vertficando /os aspecfos adn¡ntstrat¡vas dei uso de /0s /ecursos y blenes dei Esfada asi catno la

gestion y ejecución ltevadas a cabo. en relac¡ón can las melas trazadas y tesuilados 0blen/dos Es responsablldad del T¡lulat de la ent¡dad famentar

y supervtsar el fttncionanienlo y conftab¡l¡dad del canlrol inlerno para la evaluacñn (le la geslón y el efecliva eiercic¡a de la rendtc¡Ón de cuenlas.

propendiendoaqueéslecontr¡buyaconet logrocielan¡siónyablet¡vosdelaenl¡dadasúcarga EtT¡tulardelaenl¡dadestáobli¡¡adoadefintrlas
paliticas insl¡tuc¡onales en los ptanes y/o programas anuales que se fornulen, /os que se/án ab)ela de las ver¡[¡cac¡ones a que se tefiere esla Ley

Que, los numerales 7.1 y7.2del adículo 7 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, establecen que el titular de la entidad es responsable en materia presupuestaria y

es la más alta autoridad ejecutiva; puede delegar sus funciones en materia presupuestaria cuando lo establezca

expresamente el mencionado decreto legislativo, las leyes anuales de presupuesto del sector público o la norma de

creación de la entidad, siendo responsable solidario con el delegado. Asimismo, el numeral 47 2del añiculo 47 señala

que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático son aprobadas mediante resolución del

titular, a propuesta'de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad, pudiendo delegar dicha

facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe ser publicada en el diario oficial El

Peruano;

Que, el numeral 47 1)del artlculo 47' del Decreto Legislativo t!" 1440 Sistema Nacional de Presupuesto PÚblico

sobre lr4odificaciones Presupuestarias en el N ve Funcona y Programático señala "Son modiftcaciones presupuestarias

enel Nivel Funcional yProgramáttcoqueseefectúandentrodel marcode Presupuestolnstitucional vtgentedecadaPliego.

las habilltaciones y las anulaciones que varien los cred tos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstituc onal para

los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funciona y programática compuesta por las categorias

presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el año f scal.
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Que, el literal b) del numeral 24 1 del artículo 24 de la Directiva N,o 0001-2024- EF/50 01 "Directiva para ta

Ejecu ción Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N o 0009-2024-EF/50 01, establece que las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el nres respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de plazos, detallando la sección
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto seg(ln conesponda, Actividad, Fuente de

nanciamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, por su parte, el numeral 78 1 del artículo 7g del TUO de la Ley N" 27444, establece que las entidacles
delegar el ejercicio de competencia conferida a sus ó rganos en otras entidades cuando existan circunstanctasdeÍndole técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente. Procede también la delegación de

competencia de un órgano a otro al interior de una nlisma entidad, Asimismo, precisa en su artículo 79, que el
delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la gestión del delegado, y podrá ser responsable con éste por culpa
en la vigilancia;

Que,medianteLeyN'32513 LeydePresupuestodel SectorPúblicoparael AñoFiscal 2026,seestablecen
!¡.1orm9s 

para la gestiÓn presupuestaria y ejecución del gasto público que deben observar los organismos del Sector
Público durante el ejercicio 2026, entre otras disposiciones,

- Que,enaplicaciÓndel numeral 402del artículo40deLeyN" 28411,LeyGeneral del SistemaNacional de
Presupuesto, cuya vigencia se mantiene a la fecha, se establece que las modificulion., presupuestarias en el nivel
Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Tltular, a propuesta de la oficina de presupuesto ode la que haga sus veces en la Entidad; y que el Titular puede delegar la facultad de aprobación, a traves de
disposición expresa, la misma que; debe serpublicada en el Diario oficia'í El peruanor

Que, con lnforme N" 008-2025-UPP/CTBI de fecha enero de2025,la Unidad de planificación y presupuesto
indica: ( )'Según lnforme N" 027/'2025-IJACP/C|Bl se informó, esre aespucho sobre /os pagás penáientes
correspondientes al Año 2025 los que estuvieron debidamente presupuestados durante el ejercicio 21025 y según cle
la referencia debido a diferentes motivos no se eiecutaron en dicho ejercicio a razón que no se recibieron/os Recróos
o Facturas correspondientes hasfa el 31 de Diciembre del eiercicio ánterior (tuz, atgua , telefonia fija, tetefonía móvit y
serulcioOSCE) ,deloscualesal no saberel montodet gaitoefectuadonoieehíorótaordende'seruicioreipect¡va,
también se eslá conside rando el pago de los impuestos correspondienles a/ ¡nes de diciembre a la S:NAT; además
se debe considerar el Presupuxto asignado y no ejecutado para efectuar la contratación y/o adquisición de tos
siguientes seruicios y/o bienes 2025 y que por diferentes ntotivos no se ejecutaron o quedaron óon saldos por ejecutar
en el año 2025 (.. ) De todo lo anteriormente descrito se deberá efectu'ar una lv4odificación de Ampliación coi saldodelbalancedelAño2025,seestáredondeandolascantidadesapresupuestarsrpitqrre/sisfema 

dellllEFnoacepta
decimales; por lo cual se deberá realizar una Amptiación Presupuestaria en las siguienles /I,4efas y partidas
Presupuesla/es;

*.

t ,t:.

AMPLIACION PRESUPUESTAL
1 I 1 1 1 1 Saldodel Balance

TOTAL,

CREDITO PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267 cEST|ON ADMtNtSTRATtVA

§/ 333 136 00

S/

S/

S/

S/

2.

2.

¿,

¿.

¿,

2.

2.

2.

2.

2,

2.

2.

11
1't,1
1 1.12
18
'18.1

1811
1 8.2
1 8.21
113
'l 13. 't

113 11

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES
PERSONAL ADMINISTRATIVO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Personal Administrativo Nombrado (Régimen público)

PERSONAL OBRERO
PERSONAL OBRERO PERMANENTE
0breros Permanentes
PERSONAL OBRERO EVENTUAL
Obreros con Contratos plazo Fijo
CONTRATO ADMIN ISTRATIVO DE SERVICIOS
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS
Contrato Administrativo De Servicios - lndetermlnado

s/ 333 136.00

852 00

5 078.00

3 168 00

325 00
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2.

2,

2.

2.

2

2

2.

2.

J

31
31, 1

31.112
31 1 13

31 114
31 1 15

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR
Contribuciones Por El Seguro Complementario De Trabajo De Riesgo S/ 613 00
Contribuciones A EsSalud Del personal Administrativo S/ 1 789 00
contribuciones A Essalud De Regímenes Especiales y otros Regimenes s/ g zs3 00
Contribuciones A EsSalud De Contrato Administrativo De Servicios. S/ g3g 00
PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES
PENSIONES

PENSIONES

PENSIONES

Régimen De Pensiones DL 20530 S/ Z4, !O
BIENES Y SERVICIOS
COMPRA DE BIENES
VESTUARIO Y TEXTILES
VESTUARIO, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALABARTERIA Y MAT. .i::

Y1]l1i9,j._...-.orios y Prendas Diversas S/ 181 2BB 00
CONTRATACION DE SERVICIOS
SERVICIOS BASICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION
SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA Y GAS
Servicio De Suministro De Energía Electrica S/ 13 215 00

lgryiqiq.D_1{gfq Y Desasüe s/ 47s,00
SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS
SERVICIOS DE CONSULTORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS NATURALES
Consultorias
Estudios s/ 1328400

s/ 1 250 00
SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS E INFORMATICA
Otros Servicios De lnformática S/ 960 00
OTROS GASTOS

IAGq 9E IMPUESTOS, DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y MULTAS GUBERNAMENTALES
AL GOBIERNO NACIONAL
IMPUESTOS

2,2. 1

2.2, 1 1

2.2. 1 1. 1

22.11 11
2.3
2,3. 1

2.3. 1 2

2,3, 1 2. 1

2.3.12 1 1

2,3.2
2,3,2 2.

2.3.22.1
2.3.22.1 I
2.3.22.1 2

2,3,27

1.
2.3.27.2
2 3 27.21
) 1)7 )O

2.3.27 . 4:":l

l{
.9{ 2,5

2,5.4
2,5,4 1

2.5. 4 1. 1

2.5.4 1. 1 1

2,6
2.6.8
2,6.81
2.6. I 1.3
2 6 81 3

2.6
2.6, I
2.6. I 1

2.6.81.4
2.6.81.43

lmpuestos

TOTAL,

META PRESUPUESTAL: 030,t EXpEDTENTES TECNTCOS

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS
Elaboración de Expedientes Tecnicos

TOTAL

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
Gastos Por La Contratación De Servicios

TOTAL,

S/ 50 007 00

s/ 282 636.00

s/ 48 000 00

s/ 48 000,00

s/ 2 500 00

s/ 2 500.00

META PRESUPUESTAL: 0310 "MANTENtMtENTo y opERActoN DEL MoDULo TERMAL LUDtco EN EL
c0MPLEJ0 TURlsTlc0 BAñ0s DEL lNcA, DtsTRtTo DE Los BAños oerl¡¡ót,iióürrucln cn¡nNence,,

, Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en |os párrafos precedentes, y teniendo a la vistael expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (siendo entera
responsabilidad de los funcianarios que /o suscriben, constttuyendo pronunciamientotécnico de su conpetencia. asumiendo que
esa informaciÓn se alusla a la realidad, asi se prescrlbe que dicha intorntacion es de naturaleza iuris tantum).
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POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a |as consideraciones ostentadas, y con la autonomia, competencia

facultades previstas en Ley de Creaclón del Complejo Tirristico Baños del lnca, la Ley N'25120, modificada por Ley

N" 28763 y su Reglamento, Resolución de Alcaldia N" 014-2026/MDBI/A (designacion de gerencia), y en elA(iculo

primerodelaResolucióndeAlcaldiaN.304-2023 defechaseptiembre2Tde2023,ensucondiciÓnporDelegación

deFacultadesAdministrativasyResolutivas,DecretoSupremoN"00T-2024-JUS LeyN'27658; DirectivaN'0001-

ZOZ4 Efl50.01, Decreto Legisiativo N.'147, la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño

Fiscal 2026; el Decreto Legislativo N'1440, Decróto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el

o.r"to Legislativo N" 143á Decreto Legislativo Marco de la Administración Frnanciera del Sector Público; Texto

Únüo ó,O.irOo de la Ley N; Zlqqq,Ley-delProcedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo

N" 004-201g-JUS; numeral 40 2 del arliiulo 40 de Ley N' 28411,Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto'

y en cumplimiento de las normas vigentes;

SE RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: APROBAR, la Ampliación Presupuestal con saldo de balance del año 2025, por un

monto Oell ¡¡3 136.00 (Irescrenfos treinta tres milciento treinta y seis con 00/100 soles) en las partidas descrita en

el lnforme N" 00g-2026-upp/cTBl de fecha enero 23 de 2026 remitido por la c P.c.c. Elena chávez Rodriguez, Jefa

(e) de la Unidad de planificación y Presupuesto del CTBI, para "Cubrir gasfos gue correspondían realizarse

diranteel periodo2025 loscua/esse llevaránacaboenelpresenfe eierciciofiscal -2026 " conformeal detalle

del mismo:

AMPLIACION PRESUPUESTAL

1 9 1 1,1 1 Saldo del Balance

TOTAL,

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMIN ISTRATIVA

s/ 33313§!!s/ 333 136.00

852 00

5 078 00

3 16800

325 00

613 00

1 789 00

B 753 00

838 00

S/ 241.00

2,1
2.1.11
2,1.11.1
2.1 1112
2.'.1

2.1
o1L,t
2.1

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES

PERSONAL ADMINISTRATIVO
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Personal Administrativo Nombrado (Rágimen PÚblico)

PERSONAL OBRERO

PERSONAL OBRERO PERMANENTE

Obreros Permanentes

PERSONAL OBRERO EVENTUAL

Obreros con Contratos Plazo Fijo

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

Contrato Administrativo De Servrcios - lndeterminado

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

OBLIGACIONES DEL EMPLEAOOR

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

Contribuciones Por El Seguro Complementario De Trabajo De Riesgo

ContribL¡ciones A EsSalud Del Personal Admlnistrativo

Confibuciones A EsSalud De Reg menes Especiales Y Otros Regimenes

Contribuciones A EsSalud De Contrato Administrativo De Serv cios

PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

PENSIONES

PENSIONES

PENSIONES

Régimen De Pensiones DL 20530

BIENES Y SERVICIOS

COMPRA DE BIENES

VESTUARIO Y TEXTILES

S/

C/

C/

S/

I
8.1
8.11
8,2
B.21
13

13.1
13.1 1

1

1.

1

1

1

1

1i
1r

1

1

1

I
1

1

3

J

3

3

3

3

3

2.

2,

2.

2.

2.

2.

2.

2.

2

2

2

2.

2,

12

13

14

15

S/

S/

S/
C/

2.2,1 1

2.2,1 1.1
2.2,1 1.1
2.3
2.3.1
2.3.12
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2.3,12,1
2.3.12.11
2.3.2
2.3.22.
2.3.22.1
2.3.22 1 1

2.3 ?2.12
2.3,27
2.3.27,2
2.3.27 21
2 3.27.29
2.3.27,4

VESTUARIO, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALABARTERIA Y MAT.

Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas S/ 181 288 00

CONTRATACION DE SERVICIOS

SERVICIOS BASICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION

SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA Y GAS

Servicio De Suministro De Energia Elóctrica S/ 13 715'00

ServicioDeAguaYDesagüe 
- Sl 47500

SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

SERVICIOS DE CONSULTORIAS Y SIMILARES DESARROLLADOS POR PERSONAS NATURALES

Consultorias S/ 13 284'00

Estudios S/ 1 250 00

SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS E INFORMATICA

Otros Servicios De lnformática S/ 960 00

OTROS GASTOS

PAGO DE IMPUESTOS, DERECHOS ADMINISTRATIVOS Y MULTAS GUBERNAMENTALES

AL GOBIERNO NACIONAL
IMPUESTOS

lmpuestos

TOTAL, s/ 282 636.00

META PRESUPUESTAL: 0301 EXPEDIENTES TECNIC0S

ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

3 ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS

3 1 Elaboración de Expedientes TÓcnicos

TOTAL

2.5
2.5.4
2,5,41
2.5,4'.t.1
2.5,41.11

2.6
2,6.8
2,6.81
2.6. I 1

z o.0 r

2.6
2.6,8
2.6.81
2.6.81
2 0 81

§r _0q0q2,09

s1 _s_a!o q0

META PRESUPUESTAL: 0310 "MANTENIMIENTO Y OPERACION DEL MODUL0 TERMAL LUDICO EN EL

coMPLEJo TURISTICO BAÑOS DEL INCA, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA, PROVINCIA CAJAMARCA,,

s/ 48 000.00

s/ 2 500,00

4

43

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS OE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Gastos Por La ContrataciÓn De Servicios

TOTAL,

2 500 00

a&n§uglE§uNpg - ENCÁRGUESE, a la Unidad de PlanificaciÓn y Presupuesto, Unidad de unidad

Oe ContabillOaO, y fesoreria, dispongan las acciones complementarias necesarias para dar cumplimiento de lo

aprobado en el presente acto resolutivo.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR a Ia Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de

la presente Resolución en el Portal Web de la Entidad

REGiSTRESE Y ARCHiVESE,

Df.l

DISTRIBUCION:

Asesoria Legal

Comité de Administrac,ón del CTBI
l
2

3

4

5

6

7. o-0,",1,",

Unrdad d€ Abastecrm enlo v Control Palrimo.ial

U,¡rdad de Contabrl dad

unidad de Plan flcac ón y Pr€supl,esto

Unidad de lnfraestructura, Saneamiento y Gestlón
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